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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2020-00205-00  

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO FREDY RAFAEL BARRETO VERGARA 

 

En escrito que antecede el apoderado judicial de la sociedad demandante solicita se dicte auto de 

seguir adelante la ejecución toda vez que no fue contestada la demanda por el ejecutado en el término 

otorgado para ello.  

 

Verifica esta judicatura que el extremo demandante remitió al demandado la citación para notificación 

personal de que trata el artículo 291 del C.G.P. en consonancia con lo estipulado en el Decreto 806 

de 2020 y que este no compareció al proceso dentro del término de ley.  

 

Por otra parte, se advierte que aún no se ha aportado al juicio las constancias de notificación por aviso 

de FREDY RAFAEL BARRETO VERGARA según lo indica el canon 292 procesal, de manera que 

se requerirá al extremo accionante para que proceda a realizar esta gestión. Para ello se le concederá 

el término de treinta (30) días so pena de aplicar las sanciones estatuidas en el artículo 317 del Código 

General del Proceso.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se ha efectuado la notificación por aviso se niega la petición 

de seguir adelante con la ejecución.  

 

En virtud de lo expuesto el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la petición de seguir adelante con la ejecución, por las razones explicadas.  

 

SEGUNDO: Requerir al extremo demandante para que aporte al juicio las constancias de 

notificación por aviso de FREDY RAFAEL BARRETO VERGARA según lo indica el canon 292 

del C.G.P. Se le concederá el término de treinta (30) días para ello so pena de aplicar las sanciones 

estatuidas en el artículo 317 del Código General del Proceso.  
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